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VISTO:
Las presentes actuaciones elevadas por el Director de la Escuela para

Graduados Dr. Ornar A. BACHMEIER, por la cual eleva a consideración de este
Cuerpo, la presentación efectuada por la Dra. Claudia VEGA en su carácter de
Directora de la Carrera Especialización en Producción de Cultivos Extensivos, referida
a la asignación de horas de dictado y pago de honorarios a los docentes de los cursos
del primer semestre de la mencionada Carrera; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene la aprobación por parte del Consejo Asesor de la Escuela para
Graduados.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la propuesta efectuada por la Dra. Claudia VEGA, en
su carácter de Directora de la Carrera Especialización en Producción de Cultivos
Extensivos, referida a la asignación de horas de dictado y pago de honorarios a los
docentes del primer trimestre de la mencionada Carrera, en un todo de acuerdo a la
presentación efectuada, la cual se transcribe a continuación:

Módulo

Ecofisiología de Cultivos

Dinámica del Agua
en el Sistema Suelo-Planta

Actualización en Técnicas
Numéricas con Planillas de
Cálculo.

Suelos y Fertilidad

Docentes
(Se indican los porcentajes de los
honorarios que cobra cada uno)

VEGA, Claudia -33,3%-,
CANTARERO, Marcelo -33,3%-, (*)
LUQUE, Sergio (Coordinador) -33,3%- (*)

Maddoni, Gustavo -100%-

VEGA, Claudia R. C. -50%- y BACHMEIER,
Omar(*) -50%-
(La actividad de los docentes frente a alumnos
será simultánea, dada la índole
eminentemente práctica del módulo, operando
sobre PCs)
BACHMEIER, Ornar -60%- (*);
BIANCHINI, Agustín -40%-

Horas
Asignadas
(a abonar)

90 hs

30 hs

50 hs

60 hs

(*) Docentes FCA
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ARTICULO 2°: Disponer que los honorarios a abonar a los docentes antes
mencionados, será con recursos generados por la Carrera de Especialización en
Producción de Cultivos Extensivos, en el marco de la Resolución HCD 023/12.

ARTICULO 3°: La relación contractual con los docentes mencionados se
regirá por las disposiciones de la Ordenanza HCS 05/00, 05/12 y 08/12, el título
profesional legalizado, la declaración jurada de cargos que obren en los legajos de los
agentes en el área de personal y sueldos de la Unidad Académica de la UNC al cual
pertenezcan.

ARTÍCULO 4°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos correspondientes Cumplido, notifíquese a
la Secretaría General, a la Secretaría de Asuntos Académicos. Cumplido, pase a la
Escuela para Graduados para notificación de los interesados.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTICUATRO DÍAS
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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